Ministerio de Educacion
Universidad Tecnologica Nacional
Facultad Regional Rosario

Rosario, 1 2 MAR 2018

VISTO el Expediente ID N° 8.100.805, relacionado con la evaluacién del desempefio docente
del Ing. Carlos Edgardo MARINO, como Profesor Asociado —Jefe de Laboratorio-, con Dedicacién
Exclusiva, en las asignaturas Electromedicina e Integracion Eléctrica |1, del Departamento Ingenieria
Eléctrica, correspondiente a la Primera Evaluacién de Carrera Académica, en el marco de la
Ordenanza N° 1182, y

CONSIDERANDO

Que la Comisiéon Evaluadora, designada por Resolucién del Consejo Directivo N° 323/2018,
analizé la documentacion y los antecedentes pertinentes, calificando el desempefio del Ing. Carlos
Edgardo MARINO como SOBRESALIENTE.

Que la Comisién de Ensefianza evalud lo actuado y aconsejd la aprobacion del dictamen de
la Comision Evaluadora, con caracter FAVORABLE.

Por efio y atento a las atribuciones otorgadas por el articulo 85° del Estatuto Universitario.
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL ROSARIO
DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL
RESUELVE:

ARTICULO 1°- Aprobar el dictamen de la Comisién Evaluadora, con caracter FAVORABLE,
correspondiente a la Primera Evaluacién (Ordenanza N° 1182), del Ing. Carlos Edgardo MARINO,
como Profesor Asociado —Jefe de Laboratorio-, con Dedicacién Exclusiva, en las asignaturas
Electromedicina e Integracién Eléctrica 11, de! Departamento Ingenieria Eléctrica

ARTICULO 2° .- Registrese. Comuniquese. Cumgplido, archivese.
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